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ADV ERTENCIA O F í C l AL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
"ecretarlos reciban los n ú m e r o s de 
~ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
•errar los BOLETINES coleccionados 
>rdenadamente, para su encaaderna-

-ión, que deberá verificarse cada afjo. 

SE PUBLICA , T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de.1.a instancia y anuncios de todas ciasen 
0,75 pesetas la línea: Edictos de íuzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por es rta u ofic:o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITA ^ l A L 

Las leyes, órdenes y anuncios q m 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con^ 

ducto se pasa rán a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S m A 
t. Jí, M.. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincial 
Admin i s t r ac ión Principal de Correos 

de León. —Anuncio. 
Admin i s t r ac ión Municipal 

Adictos de. Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
t dictas de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Mm nmmm preiMal 
Administración prlntlgal de Correos 

de León 
Debiendo de procederse a la cele

brac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la oficina del Ramo 
del Villafranca del Bierzo y su esta
ción férrea, bajo el tipo m á x i m o de 
m i l novecientas noventa y cinco pe
setas (1.995 ptas.) anuales y tiempo 
de cuatro años y d e m á s condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
al públ ico en esta Admin i s t r ac ión 
Principal y en la Estafeta de Vi l l a -
franca del Bierzo, con arreglo a lo 
prescrito en el t í tulo I I del Regla
mento vigente para el Régimen y 
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones establecidas por el De
creto de 21 de Marzo de 1907 y la 

Ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad de la Hacienda públ ica de 1 de 
Junio de 1911, se advierte al púb l ico 
que se a d m i t i r á n proposiciones ex
tendidas en papel t imbrado de la 
clase sexta (4,50 ptas.) que se presen
ten en esta oficina y Estafeta de V i -
llafranca del Bierzo durante las ho
ras de servicio, hasta el día 13 de 
Enero de 1940 a las 17 horas y que 
la apertura de pliegos se verificará 
en esta Admin i s t r ac ión Principal el 
día 18 del mismo mes y año , a las 
once horas y fianza de 399 pesetas. 

León, a 19 de Diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria.—El Adminis
trador Principal , J. N . Fa lcó . 

Modelo de Proposición 
D , natural de se ob l i 

ga a a c o m p a ñ a r la cond ic ión dia
ria del correo desde Villafranca del 
Bierzo y en su estación férrea por el 
precio de pesetas cénti
mos (en letra) anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno; y 
para seguridad de esta propos ic ión , 
o c o m p a ñ o a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . la 
fianza de 399 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobados el presupuesto m u n i 
cipal ordinario y las ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades, 
sobre el derecho de guarder í a rura l 
y alquiler de medidas para la venta 
de vino al por mayor, para el a ñ o 
de 1940, quedan expuestos al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , durante los 
cuales p o d r á n ser examinados y for
mularse reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros, 19 de D i 
ciembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Miguel Gorosí iaga. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Habiendo dado pr incipio el perso
nal de la Jefatura del Catastro de la 
Riqueza Rústica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este t é r m i n o mu
nicipal , por el presente, se invita a 
los dueños o administradores de fin
cas rús t icas en este Ayuntamiento, 
tanto vecinos como forasteros, para 
que durante el plazo de veinte d ías , 
presenten en la Secretar ía declaracio
nes juradas, por duplicado, de todasy 
cada una de las fincas que posean 
o administren; dichas declaraciones 
c o m p r e n d e r á n : pago, clase de cul t i 
vo, superficie en medida del pa ís , 
sin hacer la equivalencia al sistema 
mét r ico decimal, linderos, etc., se 



h a r á con letra legible y en el modelo 
oficial que podrán adquirir en estas 
oficinas, previo pago de su importe, 
no siendo admitidas las que se pre
senten con enmiendas, o letra no 
legible. 

Estas declaraciones han de ser 
por separado de los pueblos o ane
jos del Municipio, es decir, que en 
la del pueblo A, no podrá figurar 
una finca situada en el anejo B, por 
tener la Jefatura del Catastro separa
dos los t é rminos de cada agregado. 

Aquellos que oculten superficie, 
así como cultivos actuales de las 
fincas, o no presenten la declara
ción, por el personal del instituto 
Geográfico se procederá a la medi
ción, y serán sancionados con arre 
glo a la Ley. 

En este Ayuntamiento se ha mon
tado una oficina a la que p o d r á n 
acudir los propietarios para que 
el personal en ella existente pueda 
cubrirles las relaciones, previo pago 
de la cantidad fijada por finca. En 
este caso, y con el fin de evitar en
torpecimientos en el trabajo, i rán 
provistos de nota en la que consten 
las fincas y d e m á s datos consi
guientes. 

Santas Martas, a 22 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.,— E l 
Alcalde, Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Se halla expuesto al púb l iuo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
t é rmino de treinta días, el expedien
te sobre la concesión a D. Angel Lo-
renzana Fe rnández , de una parcela 
de terreno, como sobrante de vía pú
blica, a la margen derecha del ki ló
metro i , hec tómet ro 2, de la carretera 
de La Magdalena a Belmonte, du
rante cuyo plazo se o i rán reclama
ciones, no admi t i éndose las que se 
presenten una vez pasado éste 

Soto y Amío. a 19 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria. — El 
Alcalde, A. Lorenzana, 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria del día diez y nueve del co
rriente mes, se anuncia al públ ico la 
segunda subasta relativa a dar en 
arriendo el Teatro Goyanza, de esta 
vi l la , y la ins ta lac ión completa de 
un equipo de cine sonoro, bajo el 
tipo de cinco rail pesetas de renta 
anual ' 

Los pagos de dicho arriendo se 
verif icarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial de esta vi l la , bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de dos señores Gestores, el 
domingo siguiente al de la termina
ción del plazo de diez días por que 
se anuncia esta subasta, a contar del 
siguiente al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y a las once de la ma
ñ a n a . 

Con arreglo a lo prevenido en los 
ar t ículos 6.° y 13 del Reglamento 
para la cont ra tac ión de obras y ser 
vicios municipales, las proposicio
nes se p resen ta rán suscritas por el 
propio licitacior, o persona que le
galmente le represente, extendidas 
en papel sellado de la clase 8.a, y 
a jus tándose al modelo que a conti
n u a c i ó n se inserta, debiendo acom
paña r se a cada una de ellas la cé
dula del l icitador y, además , el res
guardo acreditativo de haber cons
ti tuido en la Deposi tar ía municipal 
el 5 por ciento del tipo de subasta, o 
sea la cantidad de doscientas cin-

j cuenta pesetas/ en concepto de fian-
| za o depósi to provisional para to
mar parte en dicho acto, cuyo depó
sito deberá completar el que resulte 
adjudicatario en la cuan t í a preveni
da en el pliego de condiciones, como 

I fianza definitiva. 
j Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 

I que las restantes, en el mismo acto 
¡ se verificará l ici tación por pujas a la 
j llana, durante el t é rmino de quince 
| minutos, entre sus autores, y si, ter-
: minado dicho plazo, subsiste la 
igualdad, se dec id i rá por medio de 
sorteo la ad judicac ión provisional 

I del remate, con estricta sujeción al 
| pliego de condiciones y al Regla
mento citado. 

Modelo de proposición 
\ Don , vecino de , ma-
i yor de edad, profesión , pro-
| visto de la cédu la personal, Kjue se 
| a c o m p a ñ a , de la tarifa . . . . . . . cla-
i se n ú m e r o , expedida 
! en , el día de del 
> a ñ o , domiciliado en el pue-
j blo o poblac ión de , en la ca-
j lie de , n ú m e r o , piso , 
| ofrece al Excmo. Ayuntamiento de 
I Valencia de Don Juan (León), la 
¡can t idad de pesetas y 
i cén t imos de renta anual, por el 
j arriendo del Teatro Goyanza y del 
1 aparato de cine sonoro, y acepta ín
tegramente el pliego de condiciones 
de la subasta, a que se refiere el 
anuncio de la Alcaldía de dicho Va
lencia, inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d ía . 
de del a ñ o 19 . . . 

(Lugar y fecha). Firma, con el 
nombre y dos apellidos. 

En Valencia de Don Juan, a 20 de 
Diciembre de 1939.—Año de la Victo 
r ía.—El Alcalde, Luis Alonso. 

N ú m . 523.-69,00 ptas. 

Plantil la de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre signiente: 

Sabero 
Administrativos: 

Un Secretario del Ayuntamiento, 
4.000 pesetas anuales. 

Un Depositario de fondos munic i 
pales. 300. 

Un Recaudador y Vigilante de ar
bitrios, 2.000. 
Facultativos: 

Un Médico de Asistencia Púb l i ca 
Domici l iar ia , 3.500. 

Un Practicante de id., 1,050, 
Una Profesora Partos, 1.050. 
Un Inspector Veterinario, 3.000. 
Un Inspector Fa rmacéu t i co , 936,40 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil, 1.200. 

Gordoncillo 
Administrativos: 

Secretario, sueldo 3.000 pesetas. 
Oficial de Secretaría, 500. 

Facultativos: 
Médico, sueldo 2.500 pesetas. 
Practicante, 750. 
Matrona, 750. 
Inspector Veterinario, mancomu

nado con el Ayijntamiento de Fuen
tes de Carbajal, 1.720,60. 

Inspector F a r m a c é u t i c o , manco
munado con ios Ayuntamientos de 
Fuentes de Carbajal y Valdemo-
ra, 787,40. 
Subalternos: 

Guarda municipal del campo, 
sueldo 912,50 pesetas 

Alguacil , 500. * 
Sepulturero del Cementerio mun i 

cipal, 200. 
Riello 

Facultativos y técnicos: 
Un Médico 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario, 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudador. 

Subalternos:* 
Un Alguacil . 
Todos estos cargos están provis

tos en propiedad. 
Matanza. 

Administrativos: 
Un Secretario con 3.000 pesetas. 

Facultativos: 
Un Médico con 3.029 pesetas. 
Un F a r m a c é u t i c o con 730, 
Un Inspector Veterinario con 1.542 
Un Practicante con 908,70, 
Una Matrona con 900. 

Subalternos: 
Un Alguacil con 200 ptas. 
Un Recaudador de impuestos lo

cales con 300. 



Prioro 
Un Secretario tnutilcipai de 2.a ca

tegoría. 
Un Alguacil-Portero. 
Un Recaudador de arbitrios. 
Un Médico municipal . 
Uu Practicante. 
Una Comadrona. 
Un Fa rmacéu t i co . 
Un Veterinario. 
Los dos úl t imos, en Mancomuni

dad con los Ayuntamientos de Val-
derrueda, Renedo de Valdetuéjar y 
Prado de la Gazpeña . 

Vallecillo 
Admiiiistrativos: 

Un Secretario, a 2.500 p í a s . - a n u a 
les, servida interinamente. 

Un Depositario, a 50 ptas. anuales, 
servida en propiedad. 

Un Recaudador, a 366 ptas. anua
les, servida en propiedad. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero, a 180 pesetas 
anuales, servida en propiedad. 

Villafranca del Bierzo 
Administrativos: 

Secretario del Ayuntamiento. 
Un Oficial primero. 
Un Oficial segundo. 
Un Depositario de fondos muni 

cipales. 
Un Administrador de Arbitr ios. 
Un Auxi l ia r de Arbi tr ios . 

Facultativos y técnicos: 
Dos Médicos de Asistencia Públ ica 

Domici l iar ia . 
Un Inspector fa rmacéut ico muni 

cipal. 
Un Inspector Municipal Veteri

nario. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 
Un Fontanero. 
Una Jardinera. 
Un Conserje del Cementerio. 
Una limpiadora del Matadero. 
Una l impiadora de la Casa Con

sistorial. 
Guardias y Agentes armados: 

Dos Guardias municipales. 
Palacios de la Valduerna 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario. 
Un Recaudador-Agente Ejecutivo. 
Plazas servidas interinamente. 

Facultativos y técnicos: 
Médico de Asistencia Domici l ia

ria, en Mancomunidad con el Ayun
tamiento de Santa María de la Isla. 

Un F a r m a c é u t i c o en las mismas 
condiciones. 

Un Inspector Veterinario, en Manco
munidad con otros Ayuntamientos. 

Cargos éstos servidos en propiedad. 
Subalternos: 

Un Portero-Alguacil, plaza servida 
interinamente. 

Un Guarda Jurado para el campo, 
plaza servida en propiedad. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Confeccionados la ma t r í cu la i n 
dustrial y el p a d r ó n de a u t o m ó 
viles para el p róx imo a ñ o de 1940, 
se hallan expuestos al púb l ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales po
d rán formularse reclamaciones. 

Castrofuerte, a 21 de Diciembre 
de 1939. — Año de la Victoria. — El 
Alcalde, Constantino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaria municipal , por el plazo 
de quince días, el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1940, aprobado en sesión 
celebrada ayer, y las Ordenanzas, 
cuya prórroga ha sido acordada, 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los interesados. 

Hospital de Orbigo, 26 Noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Acordado por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédi to , dentro 
del presupuesto ordinario, del capí
tulo 9.°, ar t ículo 7.°, concepto 1.°, al 
capí tu lo 1.°, ar t ículo 11, concepto 1.°, 
para atender a pagos de quintos, 
queda expuesta al públ ico esta pro
puesta en la Secretaría municipal , 

l para oír reclamaciones, por un plazo 
de quince días. 

Villamandos, a 22, de Diciembre 
de 1939 . -Año de la V i c t o r i a . — E l 
Alcalde, Rafael de Paz. 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t i nuac ión , el pa
d rón de familias pobres con dere
cho a los servicios médico- fa rma
céut icos gratuitos durante el a ñ o 
de 1940, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipal respec
tiva,por t é rmino de quince días , a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Campo de Vil lavidel 

Entidades menores 
i 
! Junta vecinal de Espinosa de la Ribera 
i Formado por esta Junta el presu-
' puesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1940, y las ordenanzas 

| para la exacción de los impuestos en 
1 él incluidos, se encuentran dichos 
! documentos expuestos al públ ico en 
i casa del que suscribe, por el plazo 
I de quince días, a los efectos de oír 
' reclamaciones. 

j En el mismo lugar, por igual plazo 
| y con idént ico objeto, se hallan ex-
I puestas las cuentas de esta Junta co-
i rrespondientes al a ñ o actual, 
i Espinosa de la Ribera, a 19 de D i -
| ciembre de 1939.—Año de la Victo-
¡ r i a . - E l Presidente, Anastasio García . 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince días siguientes, po
d r á n formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal . 

Vega de Infanzones 
S a h a g ú n 
Cabreros del Río 
Folgoso de la Ribera 
Vi l la tur ie l 
Carucedo 
Las O m a ñ a s 
Rodiezmo 

Junta vecinal de Jalzada de la Valderia 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto ordinario p a r a 1940» 
queda expuesto al públ ico en el do
mic i l io del que suscribe, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen justas. 

Calzada de la Valderia, 20 de D i 
ciembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Presidente, Agustín Crespo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En la Palomera (León), se ext ravió 
^ yegua, pelo rojo, con una raya 

^ra en el anca de recha .—Razóa 
^do Sánchez.— Serranos, 32, 

N ú m . 520.-3,75 ptas. 



ímmmm 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso núm. 13 de 1937 

rtifico: Que en el pleito antes' ^bas ta y se fijan las fechas de 23 y 
ido, se ha dictado la siguiente | 2láel mismo mes_,para recibir los 
^ ' • TA Ü A K , . T Í A olleros v su aocrtura resoectivamen' 

Don Ricardo Brugada Urcullo, Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certiñ 

referid 
Sentencia.—Señores D. Félix Buxó 

Mart in, Presidente accidental; don 
Teodosio Gar rachón Castrillo, Ma
gistrado; D. Julio Alvarez Guerra, 
idem Suplente.—En la ciudad de 
León a veintiocho de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y ocho. Ter
cer Año Tr iunfa l . 

Visto, ante este Tr ibunal el recur
so Contencioso-administrativo i n - j 
terpuesto por el Abogado D. Adria
no Becerrii Blanco, en nombre y re
presentac ión de la Junta vecinal de 
Cerezales del Condado, sobre revo
cación de los acuerdos adoptados 
por expresada Junta en 4 y 12 de 
Agosto de 1933 y dec la rac ión de nu
lidad del contrato administrativo ce
lebrado en esta ú l t ima fecha con don 

les; demanda que se fundaba en los 
siguientes hechos: 

1. ° En 14 de Enero de 1933, la 
Junta vecinal de Cerezales dei Con
dado, acuerda construir una escuela ; 
y pedía al Estado una subvenc ión y i 

| en 15 de Mayo del mismo año , de- \ 
termina fijar la fecha de la subasta ! 
en 8 de Junio siguiente, bajo el tipo \ 
de 2Q.000 pesetas. 

2. ° En el BOLETÍN OFICIAL del r e -1 
ferido día 8 aparece el anuncio de i 

pliegos y su apertura respectivamen 
te; pero en el anuncio no aparece el 
pliego de condiciones n i modelo de 
proposición. Tampoco se dan los-1 
veinte días reglamentarios, n i cons-1 
ta se insertara el anuncio en los pe-
r iódicos de la capital de la p rov in ' ! 
cía por exceder el contrato de 15.0001 
pesetas. 

3. ° En el l ibro de actas de la Jun- ¡ 
ta aparece una correspondiente a la 
sesión de 8 de Jnnio, fecha de apa
rición del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL en que se declara ésta de
sierta y se acuerda anunciar una se
gunda, e levándose el tipo a 28.000 
pesetas, para el día 28 del mismo | 
mes. 

4. ° En el BOLETÍN OFICIAL núme- i 
ro 149 del 28 de Junio mencionado j Florentino Rodríguez Valbuena, re

ferentes todos ellSs a la cons t rucc ión parece el anuncio de la segunda 
de un grupo escolar en dicho pue 
blo, y cuyos acuerdos y contrato ha
b ían sido declarados lesivos por re
petida Junta vecinal; autos en los 
que ha sido parte el Sr. Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión el Abogado D. Fer
nando Alonso Burón , en nombre del 
industrial D. Florentino Rodríguez 
Valbuena, contratista de aludidas 
obras y el Letrado D. S imón de Paz 
del Río, representando a D. Miguel 
González Gutiérrez, D. Julio Gago 
Robles y D. Victorino F e r n á n d e z Re
yero, como miembros de la Junta 
vecinal de Cereeales del Condado, 
que t o m ó ios acuerdos que se im
pugnan. 

Resultando: Que con escrito fe
chado en 3 de Agosto del pasado a ñ o 
1937, acud ió a este Tr ibuna l el Abo
gado D. Adriano Becerrii Blanco, en 
nombre y representación de la Junta 
vecinal de Cerezales del Condado, 
como lo jus!'Meaba con la primera 
copia de poder otorgado a su favor 
ante el Nohn io de esta ciudad don 
Arsenio González de la Calle, en 31 
de Julio de 1937, por D. Lorenzo 
Diez González, Presidente de indica
da Junta vecinal, en cuyo escrito 
exponía que habiendo declarado le
sivos aquella Junta los acuerdos to
mados en 4 y 12 de Agosto de 1933 y 

subasta acordada, para celebrárse el 
^5 de Julio siguiente y no se dan los 
veinte días, n i se inserta el pliego de 
condiciones n i modelo de proposi
ción. E l tipo es el acordado. 

5 o En 28 de Junio, el mismo día 
en que se publica el anuncio de esta 
segunda subasta, la Junta acuerda 
declarar desierta por falta de iicita-
dores, acordaron a la vez anunciar 
una tercera con el tipo de 31.000 pe
setas para el día primero de Agosto, 

j 6.° En el repetido per iód ico ofi
cial de primero de Agosto, n ú m e r o 
167 se hace el anuncio de la tercera 
subasta convenida, pero se falia a lo 
dispuesto en cuanto el plazo y de
más requisitos señalados . 

7. ° En primero de Agosto se reú
ne la Junta y acuerda declarar de
sierta esta tercera subasta por falta 
de concursantes. 

8. ° En cuatro del mismo mes, la 
Junta vuelve a reunirse y el Sr. Pre
sidente propone, en vista de haber 
resultado desiertas las tres subastas, 
ceder la cons t rucc ión de ta escuela 
a una tercera persona, D. Florentino 
Rodríguez, elevando nuevamente e l ' 
tipo hasta 30.000 pesetas como pre-í 
cío tipo y el día doce en oirá sesión,! 
en la que asiste el Sr. Rodríguez, se| 
adjudica ésta definitivamente las5 

contrato de esta ú l t ima fecha inter- \ obras por un pliego de condiciones i 
pon ía el presente recurso contencio-1 Y contratos, bajo el precio de 32.500: 
so-adminis í ra l ivo para que sean re-! Pesetas-
vocados tales acuerdos y se declara 9.° En el pliego de condiciones se 
nulo el contrato administrativo re- estatuye entre otros particulares l ian- : 
ferido, que lesionan derechos a ella za, entrega y recepción de las obras 
reconocidos por disposiciones lega- provisionales al terminarse aquél las 

y deími t iva tres meses después, con 
íb rmai izac ión de actas en ambas y 
obligación del contratista de subsa
nar los defectos de cons t rucc ión y 
un contrato en ei que dice que por 
haber resultado desiertas las tres su
bastas se adjudica a D, Florentino 
Rodríguez, las obras de cons t rucc ión 
de la escuela y se previene, que las 
obras empezaran a los quince días 
y es tarán t e n n í n a d a s en el plazo de 
diez meses, se revela al concesiona
rio de la obl igación de fianza y la 
Junta se compromete a abonar por 
las obras las 32.500 pesetas y se esta
blece el uno por ciento mensual de 
demora. 

10. La Junta percibe la subven
ción de 20.000 pesetas y en su l i qu i 
dac ión el Presidente declara haber 
entregado al contratista 18.200 pese
tas; 1.100 al Sr. Arquitecto, habiendo 
empleado el resto 700 pesetas en for-
mai izac ión de pagos y otros. 

11. En tres de Octubre acuerda la 
Junta la recepción de la escuela sin 
cumplimentar el requisito de exis
tencia del Arquitecto y formaliza-
cíón de las actas prevenidas. 

12. En el l ibro de actas aparece 
dos, una de 22 de Septiembre de 
1935 y otra de 4 de Mayo de 1936 en 
que se busca y se da cuenta de ha
berse logrado, respectivamente, la 
manera de arbitrar recursos para 
pagar la deuda de la escuela. Des
pués de formular las alegaciones del 
a r t ícu lo 42 de la Ley Orgán ica de 
esta ju r i sd icc ión citó como funda
mento de derecho los ar t ículos 161, 
162, 164 y 165 del Estatuto munic i 
pal, los a r t í cu los 2, 4, 6 y 37 del Re
glamento de obras y servicios mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, ei 
a r t ícu lo 161 en re lac ión con el caso 
quinto del 164 y n ú m e r o segundo del 
sexto y ar t ícu lo 10 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley sobre 
ejercicio de la ju r i sd icc ión conten-
cioso-administrativa y el 225 de la 
Ley municipal vigente, terminando 
con la súpl ica de que teniendo por 
formulada en forma y dentro del 
plazo legal esta demanda contencio-
so-administrativa contra los acuer
dos de la Junta vecinal de Cerezales 
del Condado, de 4 y 12 de Agosto de 
1933 y contrato de esta ú l t ima fe
cha, previos ios t rámi tes legales, se 
revoquen los mencionados acuer
dos y contratos, declarando en su 
lugar que aquella Junta vecinal no 
pudo acordar como lo hizo la cons
t rucc ión de las escuelas ni obligarse 
en ei contrato que siguió a tales 
acuerdos y en consecuencia se de
vuelva por ei contratista D. Floren
cio Rodríguez, a la Junta la canti
dad de 18.000 pesetas recibidas como 
parte del precio convenido, m á s el 
interés legal devengado a partir del 
mes de Agosto de 1935 en que le fué 
entregada. Por otro sí y a los efec
tos de t r ami tac ión y apelación en su 

(Continuará) 


